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RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N° 156-2022-UNACH 
13 de setiembre de 2022 

 
VISTO:       

Carta N° 062V-2022-UNACH/”INCUBA UNACH”, de fecha 07 de setiembre de 2022; Oficio N° 0636-2022-
UNACH/VPI, de fecha 07 de setiembre de 2022; y,              

CONSIDERANDO:                                      

Que, el artículo 18 de la Constitución Política del Perú; la Universidad es la comunidad de profesores, alumnos y 
graduados (…) cada universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno académico, administrativo y 
económico, las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las Leyes.  
 
Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria, en su artículo 8°, establece que el Estado reconoce autonomía 
Universitaria, la autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable, esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes: normativos, de gobierno, académico, administrativo y económico, concordante con el art. 10 del 
Estatuto universitario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota. 
 
Que, el artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, Ley 27444, establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad.- Las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la 
actuación de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones 
conferidas en la Constitución, la ley y las normas administrativas. 
 
Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 042-2021-MINEDU, de fecha 09 de febrero del año 2021, se 
designó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.  
 
Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 460-2022-UNACH, de fecha 15 de agosto de 2022, se 
aprobó el Plan de Trabajo para el III Seminario Internacional Online: Intercambio de Experiencias en 
Emprendimiento e Innovación UNACH – 2022.   
 
Que, mediante Carta N° 062V-2022-UNACH/”INCUBA UNACH”, de fecha 07 de setiembre de 2022, el Coordinador 
General del Proyecto “INCUBA UNACH”, solicita reconocimiento a los expositores, moderador del panel fórum, 
panelistas y jurado evaluador del III Seminario internacional online: Intercambio de experiencias en 
emprendimiento e innovación UNACH – 2022, avalado por el Vicepresidente de Investigación mediante Oficio N° 
0636-2022-UNACH/VPI, de fecha 07 de setiembre de 2022.      
 
Que, estando a las consideraciones expuestas, resulta procedente reconocer y felicitar a los expositores, 
moderador del panel fórum, panelistas y jurado evaluador del III Seminario internacional online: Intercambio de 
experiencias en emprendimiento e innovación UNACH – 2022, debiendo emitirse el acto resolutivo 
correspondiente.    

Que, de conformidad con el artículo 62° de la Ley Universitaria N° 30220 y el artículo 24° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.  

SE RESUELVE:  
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR a los expositores, moderador del panel fórum, panelistas y 
jurado evaluador del III Seminario internacional online: Intercambio de experiencias en emprendimiento e 
innovación UNACH – 2022, a los que a continuación se detallan:     
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EXPOSITORES: 
 Rubén Cesar - Coordinador de contenidos en Fundación INVAP - Argentina, tema: “Donde encontrar 

oportunidades para la generación de emprendimientos innovadores en la región”. 
 Diana Patricia Di Tolla Velásquez – Diana Patricia Di Tolla Velásquez - Experto en Innovación Tecnológica y 

Desarrollo de Negocios- Perú, tema: "Organizaciones Exponenciales para liderar nuevos Emprendimientos". 
 Felipe Nery Agustín Hernández - Director del Centro de Desarrollo de Micro, Pequeña y Mediana Empresa - 

Guatemala, tema: "El emprendimiento de base tecnológica y su aporte a la economía social". 
 Guillermo Foshlen Pagano Faustino - CEO EN FIRMEASY.TECH – Perú, caso de éxito - Firmeasy - Firmas 

digitales. 
 Roselys Elvira Arias Sirí - Experto en Innovación Tecnológica y Desarrollo de Negocios- República 

Dominicana, tema: “Innovación y Objetivos de Desarrollo Sostenible: Caso clientes Centro Mipymes 
Innovación, República Dominicana”. 

 Christian Omar Salazar García – CEO Cerveza Artesanal – Perú, Caso de éxito - Cerveza Artesanal.   
 
MODERADOR DEL PANEL FÓRUM: 

 Joseph Luján Carrión - CEO Católica Emprende. 

PANELISTAS: 

 Roger Dante Prado Lafuente - Community Leader Startup Weekend Techstars - Bolivia. 
 Francisco Paredes León - Marketing y Desarrollo de Productos - Perú. 
 Doris Connie Constanza Garzon - Directora de Business Incubation Program Powered by – EE.UU. 
 Cindy Lorena Santos Agustín - Directora de proyectos– Guatemala. 
 Kelly Myriam Jiménez de Aliaga - Directora de la Dirección de Invocación y Transferencia Tecnológica – Perú. 
 Nelson Ventura - Director de Tuning Center – Ceven  – El Salvador. 
 Willy Darwin Llatas Díaz - Gerente de Consultoría Empresarial LLAPE – Perú. 

 
JURADO EVALUADOR DE CONCURSO QALLARIY: 
 Rubén Darío Múnera Ramírez - Director Centro Progresa UNIMINUTO – Colombia. 
 Felipe Andrés Báez Nieto - Coordinador de Selección Eficacia S.A. – Colombia. 
 Luisa Fernanda Vélez Corrales - Especialista en Gerencia de Mercadeo – Colombia. 
 Juan Francisco Ramírez Javiel - Empresario - Guatemala. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente Resolución. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

   
 
 
 
 
 
 
C.c. 
Vicepresidencia de Investigación  
Coordinador Proyecto “INCUBA UNACH”  
Interesados   
Archivo 
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